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SGPR-2018-011

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, en el artículo 147 de la Constitución de la República 
del Ecuador, se preceptuaron las atribuciones y deberes de 
la Presidencia de la República, entre ellas: “5. Dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir 
los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control; 6. Crear, modifi car y suprimir los 
ministerios, entidades e instancias de control; 13. Expedir 
los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, 
sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan 
a la buena marcha de la administración”;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
227 de la Constitución de la República del Ecuador, 
“la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi ciencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planifi cación, transparencia 
y evaluación”;

Que, conforme lo determinado en el artículo 11, literales a), 
b), y h) del Estatuto del Régimen jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, corresponde al Presidente/a de 
la República: “a) Dirigir y resolver sobre los asuntos 
superiores fundamentales de la Función Ejecutiva y del 
Estado Ecuatoriano, de acuerdo con la Constitución y la ley; 
b) Orientar los aspectos fundamentales de las actividades 
de los organismos, entidades y empresas públicas que 
conforman la Función Ejecutiva; f) Adoptar sus decisiones 
de carácter general o específi co, según corresponda, 
mediante decretos ejecutivos y acuerdos presidenciales; h) 
Suprimir, fusionar y reorganizar organismos de la Función 
Ejecutiva”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2016-0002 
publicado en el suplemento del Registro Ofi cial No. 912 de 
29 de diciembre de 2016, se publicó la Reforma Integral al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Presidencia de la República;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 5, de 24 
de mayo de 2017, dispone la supresión de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública; y, el artículo 2 del 
documento ibídem dispone la transferencia de atribuciones 
que le correspondían a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública previstas en los artículos 13 y 15 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, a varias instituciones entre ellas a la 
Secretaría General de la Presidencia de la República;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 7, de 24 de 
mayo de 2017, dispone la supresión de los Ministerios 
Coordinadores; y, en el artículo 6 transfi ere atribuciones a 
la Secretaría General de la Presidencia de la República;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 298, de 29 
de enero de 2018, dispone la transferencia de la atribución 

de Imagen Gubernamental de la Secretaría General de la 
Presidencia de la República a la Secretaría Nacional de 
Comunicación;

Que, los artículo 5 y 9 del Decreto Ejecutivo Nro. 372, de 
19 de abril del 2018, dispone que: “La Secretaría General 
de la Presidencia será el ente rector de la simplifi cación 
de trámites y administrativa”; y le otorga atribuciones, 
así como establece que los planes institucionales de 
simplifi cación administrativa y de trámites serán aprobados 
anualmente por esta Secretaría General;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 395, de 
15 de mayo de 2018, dispone la reorganización de la 
institucionalidad de la Presidencia de la República, la 
misma que contará con las siguientes Secretarías: Secretaría 
General de la Presidencia de la República; Secretaría 
General Jurídica de la Presidencia de la República; y, 
Secretaría Particular de la Presidencia de la República;

Que, con Ofi cio Nro. MEF-VGF-2018-0278-O, de 20 de 
agosto de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
emite dictamen presupuestario favorable para que el 
Ministerio del Trabajo, en el ámbito de su competencia, 
emita las resoluciones para el rediseño de la estructura 
institucional, proyecto de reforma al estatuto orgánico y 
proyecto de resolución según listas de asignación adjuntas 
y que se relacionan con: creación de catorce (14) puestos, 
cambio de denominación de veinte y dos (22) puestos, 
reclasifi cación descendente y cambio de denominación de 
tres (3) puestos y supresión de cinco (5) puestos todos del 
nivel jerárquico superior;

Que, con Ofi cio Nro. MDT-SES-2018-0093 de 21 de 
agosto de 2018, el Subsecretario de Empleo y Salarios del 
Ministerio del Trabajo, emite la aprobación al rediseño 
de la estructura institucional y proyecto de reforma al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Presidencia de la República, y la creación de catorce 
(14) puestos, el cambio de denominación de veinte y dos 
(22) puestos, la reclasifi cación descendente y cambio de 
denominación de tres (3) puestos y, la supresión de cinco 
(5) puestos, todos ellos del Nivel Jerárquico Superior de la 
Presidencia de la República;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 416 de 16 de mayo de 
2018, Registro Ofi cial Suplemento No. 257 de 07 de junio 
de 2018, el licenciado Lenin Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República, designó al doctor Eduardo 
Xavier Jurado Béjar, como Secretario General de la 
Presidencia de la República;

Que, el artículo 2 numeral 21 del Decreto Ejecutivo No. 
395, publicado en el suplemento del Registro Ofi cial No. 
248 de 24 de mayo de 2018 y su reforma, dispone que 
al Secretario General de la Presidencia de la República 
le corresponde expedir acuerdos, resoluciones y demás 
instrumentos necesarios para el adecuado cumplimiento de 
su gestión, funciones y atribuciones; y

En uso de las facultades y atribuciones que le confi ere 
el artículo 2, numeral 21 del Decreto Ejecutivo No. 395, 
publicado en el suplemento del Registro Ofi cial No. 248 de 
24 de mayo de 2018 y su reforma.
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Acuerda:

Expedir el ESTATUTO ORGÁNICO SUSTITUTIVO 
DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

CAPÍTULO I
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Artículo 1.- La Presidencia de la República se alinea con 
su misión y defi ne su estructura institucional sustentada en 
su base legal y direccionamiento estratégico institucional 
determinados en su planifi cación institucional.

Artículo 2.- Misión.- Dirigir y coordinar la implementación 
de políticas gubernamentales, así como el apoyo 
administrativo, asesoramiento técnico y jurídico al/ a la 
Señor/a Presidente/a de la República que permita alcanzar 
una gestión pública transparente, efi ciente y participativa, 
en el marco del diálogo intersectorial con los diferentes 
actores nacionales.

Visión.- Ser una institución referente a nivel nacional 
e internacional en el adecuado direccionamiento de la 
administración pública, líder en excelencia y atención al 
ciudadano, garantizando el cumplimiento de los derechos 
establecidos en la constitución.

Artículo 3.- Principios y Valores:

Integridad.- Proceder y actuar con coherencia entre lo 
que se piensa, se siente, se dice y se hace, cultivando la 
honestidad y el respeto a la verdad.

Transparencia.- Acción que permite que las personas y 
las organizaciones se comporten de forma clara, precisa 
y veraz, a fi n de que la ciudadanía ejerza sus derechos y 
obligaciones, principalmente la contraloría social.

Calidez.- Formas de expresión y comportamiento de 
amabilidad, cordialidad, solidaridad y cortesía en la 
atención y el servicio hacia los demás, respetando sus 
diferencias y aceptando su diversidad.

Solidaridad.- Acto de interesarse y responder a las 
necesidades de los demás.

Efectividad.- Lograr resultados con calidad a partir del 
cumplimiento, efi ciente y efi caz de los objetivos y metas 
propuestos en su ámbito laboral.

Respeto.- Reconocimiento y consideración a cada persona 
como ser único, con intereses y necesidades particulares.

Responsabilidad.- Cumplimiento de las tareas encomen-
dadas de manera oportuna en el tiempo establecido, con 
empeño y afán, mediante la toma de decisiones de manera 
consciente, garantizando el bien común y sujetas a los 
procesos institucionales.

Artículo 4.- Objetivos Estratégicos.-

a. Apoyar, facilitar y coordinar actividades de la gestión 
del/ de la Señor/a Presidente/a Constitucional de la 
República del Ecuador y atención a la ciudadanía;

b. Apoyar al mejoramiento del servicio público con altos 
niveles de gestión estratégica y operativa, a través de la 
emisión de política;

c. Proporcionar productos y servicios en materia jurídica 
para el asesoramiento y patrocinio del/ de la Presidente/a 
de la República, de las máximas autoridades de la 
institución;

d. Diseñar, asesorar, implementar la gestión gubernamental 
en todos sus niveles;

e. Proveer información adecuada, y oportuno 
asesoramiento para la gestión pública y toma de 
decisiones del/ de la Presidente/a de la República del 
Ecuador.

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

DEL SERVICIO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Artículo 5.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio 
y el Desarrollo Institucional.- De conformidad con lo 
previsto en el artículo 138 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sector Público (LOSEP), la Presidencia de 
la República, cuenta con el Comité de Gestión de Calidad 
de Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la 
responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la 
aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al 
mejoramiento de la efi ciencia institucional.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará 
integrado por:

a) La autoridad nominadora o su delegado, quien lo 
presidirá;

b) El responsable del proceso de gestión estratégica;

c) Una o un responsable por cada uno de los procesos o 
unidades administrativas; y,

d) La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus 
veces.

CAPITULO III
DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL

Artículo 6.- Procesos Institucionales.- Para cumplir con 
la misión la Presidencia de la República determinada en 
su planifi cación estratégica y se gestionarán los siguientes 
procesos en la estructura institucional del nivel central y 
desconcentrado:

- Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan 
directrices, políticas y planes estratégicos, para la dirección 
y control de la Presidencia de la República.

- Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan las 
actividades esenciales para proveer los servicios y los 
productos que ofrece a sus clientes una institución. Los 
procesos sustantivos se enfocan a cumplir la misión de la 
institución.
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- Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los procesos gobernantes y sustantivos, se clasifi can 
en procesos adjetivos de asesoría y de apoyo.

Artículo 7.- Representaciones Gráfi cas de los Procesos Institucionales.-

a)  Cadena de Valor:

GESTIÓN DE AGENDA 
PRESIDENCIAL

GESTIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

POLÍTICA

GESTIÓN LOGÍSTICA Y 
PROTOCOLAR

GESTIÓN DE ALINEACIÓN 
POLÍTICA

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO 
ESTRATÉGICO Y GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL

GESTIÓN DE ARTICULACIÓN
Y GESTIÓN SECTORIAL 

GESTIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Y TRANSPARENCIA

CADENA DE VALOR PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

NAME

T
GESTIÓN
NTAL

GESTIÓN DE AGENDA 
PRESIDENCIAL

CA

N DE AG
CIAL

ESTIÓN LOG
PROTOCOLA

ADEN

AGENDA
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tantivo
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